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EL ALoALDE DE LA MuNtctpALtDAo DEL DtsTRtro coRoNEL cREGoRto ALBARRAcIN LANcHtPA:

VI§TO:

En Sesión ordinaria de Concejo Mun¡cipalde fecha 28 de Junio del año 2018, se trató como punto de agenda: Aprobación

de la exoneración del pago de derechos del servicio de ¡nhumac¡ón en tierra a favor de la adminisbada lnés Goldi Cárdenas

Crespín, por el fallecimiento de su señora madre Florentín CrispÍn Pari.

r!

CONSIDERANDO

Que, el Artlculo 194o de Ia Constitución Politica del Penj concordado con el Artlculo ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley

Orgánica de ¡¡uniclpal¡dades, dispone que los gobiernos loc¿les tienen autonom¡a polltica, económica y adm¡nistrativa en

los asuntos de su competenc¡a denko de su jurjsdicciónr esta autonom¡a radica en Ia facultad de ejerceractos de gobierno,

m¡nistrativos y de administración con sujeción al ordehamiento juridico.

Que, según la Ordenanza Municipal N'11-2018, en su articulo primero resuelve aprobar el Reglamento de Administración

y Funciones del 'Camposanto Municipal Paralso Etemo" de la Munic¡palidad Distrital Coronel Gregorio Albanacin

Lanchipa.

Que, de acuerdo al Reglamento de Administración y Funciones del 'Camposanto Municipal Paralso Etemo' de la
Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa, en el Capitulo X de los Casos Soc¡ales, artlculo 78'establece;
que la Municipal¡dad destinará el 5% de la capacidad d¿l cementerio "Camposanto l\.,tunicipal Paralso Eterno'a fin de ser

destinados a ent¡enos grafuitos para personas de €scasos recursos económicos, previa comprobación de su s¡tuac¡ón

social y económica, y de su Documento Nacional de ldentidad que acredite su condición de poblador del Distrjto Coronel

Gregorio Albanacin Lanchipa.

Que, mediante Solicitud (Reg,lD N' 594336), de fecha 22 de junio del 2018, doña lnés Goldi Cárdenas Crespin, idenlificada

con DNI N'00790295, con domicilio en la Asociación de Viv¡enda Los Geránios M2.137 Lte.10, del Distrjto Coronel

Gregorio Albarracln Lanchipa, solicita se le otorgue un espacio en el 'Camposanto Mun¡cipal Paralso Eterno", para la

inhumac¡ón - sepultura en tiena, para su señora madre Florentln Crispin Pari fallecida el dia 21 de junio del 2018, señala
que se encuentra en una precaria s¡tuación económ¡ca y carece de recursos económicos para cubrir los gastos de la
inhumación en tierra de su difunta madre y además tiene carga familiar de dos nietos.

/ Que, con el lnforme N' 1389-2018-GDSS/G[4/[¡0CGAL, con lD N'594344 de fecha 22 de junio del 2018, la Gerencia de

Desarrollo Social raüfica el informe socio económico de la solicitante lnés Goldi Cárdenas Crespln remitido por la

encargada dE Asistencia Social de la Municipalidad oistrital Coronel Gregorio Albanacln Lanchipa a través del lnforme N'
102-2018-AS-GDSS/MDCGAL; por que solicita la opinlón bgal, a fln de que en via de regularización sea derivado al

Concejo [¡un¡cipal y sea incluido en agenda de Sesión de Concejo, para la exoneración de pago de derechos del servicio

de inhumación en tiena, conforme se señala en la solic¡tud ind¡cada en el pánafo precedente.

Que, a Favés del lnforme N'049-2018-KB$SGCt\¡SF-GMA¡DCGAL de fecha 25 dejunio delpresente añ0, la Subgerente

de Cementerio l\4unicipal y §ervicios Funerarios, remite el informe técnico de servicios de inhumación por caso social,

concluyendo que en el presente se procedió de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento de Administración y Funciones
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del 'Camposanto Municipal Paralso Etemo" y recomendó que se derive para su inclusión en la agenda de Sesión de

Concejo y el pago sea exonerado.

0ue, de acuerdo al INF0RME No 440 -20'18-WRoC-GAJ/Gl\4/¡ú¡/DCGAL, con lD N'594359 de fecha 25 de junio del 2018,

la Gerencia de Asesoría Juridica, concluye que es de Ia op¡nión que resulta PRoCEDENTE la exoneración del pago

por derechos del serv¡cio ds inhumación en tjerra a favor do la adminisfada lnés Goldi Cárdenas Crespín, por el

fallecimiento de su señora madre Florentin Crispin Parii en tal sentido, deberá remitirse al Pleno del Concejo Municipal y

sea tratado en sesión de Concejo,

L0 PRIMERo:APRoBAR la exoneración delpago porderechos delservicio de inhumación en tierra a favorde

istrada lnés Goldi Cárdenas Cresp¡n, por el fallec¡miento de su señora madre Florentin Crispin Pari

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR su cumplimiento a las un¡dades orgánicas conespond¡entes y a la Gerencia de

Secretaria Generale lmagen lnstitucional, la notificación conlorme a ley,

ARTICULO fERCERO: DISPONER la publicación del presente Acuerdo de Concejo en el Portal Web de la Municipalidad

Distrital Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa www.muniqreoorioalbanacin.qob.pe

REG/STRESE, coIilUNÍQUEsE, PUELIQUESE Y C()MPi./§E
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Que, estando a lo prescrito en el Articulo '194' de la Constituc¡ón Pol¡tica del Peru y en uso de sus lacultades contenidas

en el artlculo 9'de la Ley Orgánicade Munic¡palidades; sometido alPleno del Concejo l\4unicipal, en votac¡ón fue aprobado

por UNANIMIDAD (rag¡dotBs Juan Albedo Seminaio Machuca, Willian Velásquez Chipana, Florcntina Andrea Catacora

Mamani, Rus¡a Edith Agu¡lar Chura, Juan Fermln Pacomp¡a Flores, Dino Florentino Concha Gomez, Luis Abanto Monles

Camaryo, Leyda Nlovos Nay,nla Tumba, Vfctor Átvaro Quenaya Manani, H¡laio Atenc¡o Maquen y L¡liana Rosaio

Eusllnza Sara), con disp8nsa del fámite de lectura y aprobación del acta, se expide elsiguiente:


